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INFORME RAZONADO SOBRE LA VALORACION DEL CONCURSANTE EN LA PRUEBA 
 

 

CONCURSO PARA LA PROVISION DE PLAZA/S DE TU EN LA UNIVERSIDAD POLITECNICA 

DE VALENCIA. 

CONCURSO Nº: 17/20 

NUMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 CODIGO/S PLAZA/S: 6334 

FECHA PUBLICACIÓN CONVOCATORIA EN BOE:  12/08/2020 

AREA DE CONOCIMIENTO: Ciencia de los  Materiales e Ingeniería Metalúrgica 

DEPARTAMENTO: Ingeniería Mecánica y de Materiales 

PERFIL: Envase y Embalaje. Materiales; Diseño y Reestyling 

 

 

 

CONCURSANTE: D. NÉSTOR MONTAÑÉS MUÑOZ 
 

El candidato Néstor Montañés Muñoz, posee un curriculum vitae amplio y equilibrado, con unas 

intensas labores docentes, investigadoras, de gestión y actividad profesional en la industria.  

El curriculum pone de manifiesto que se ha desarrollado de una forma intensa en un tiempo corto 

con un continuado trabajo lo que demuestra la gran implicación del candidato en sus compromisos 

profesionales. Ha conseguido unos importantes retos.  

Su historial académico e investigador son adecuados y más que suficientes para la plaza a la que 

concursa. 

Ha presentado un excelente proyecto docente e investigador muy organizados y con abundante 

información. Los documentos demuestran un serio trabajo. 

Ha realizado una impecable exposición y defensa del ejercicio con una buena dialéctica donde ha 

demostrado un extenso dominio tanto de las materias docentes impartidas (programación, 

conocimientos etc…) como de las investigaciones llevadas a cabo a lo largo de estos años. 

 

Por todo ello: 

 

La puntuación del concursante en el Apartado de Investigación es de 50% 

La puntuación del concursante en el Apartado de Docencia es de 40% 

La puntuación del concursante en el Apartado de Otros méritos es de 10% 

 

 

Así pues,  considero al candidato sobradamente adecuado para optar a la plaza a la que concursa y 

por ello mi valoración global es FAVORABLE 
 

 

 

 

 

 

 En Alcoy a 13 de noviembre de 2020 

EL VOCAL 2º 
 

 

 

 

 

Fdo.: DÑA. MARÍA ÁNGELES DÍAZ DÍEZ 

 



 
 
El presente informe razonado debe ajustarse a los criterios de valoración previamente acordados e indicar 

las valoraciones/puntuaciones otorgadas en cada uno de los apartados 
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